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Resolución N.'219

POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS NORMAS DE REQUISITOS MíNIMOS PARA EL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY _ MECIP 2015

Asunción, 09 de octubre de 2023

VISTO: La Resolución CGR N" 377de fecha 13 de mayo de 2016 "POR LA CUAL SE
ADOPTA LA NORMA DE REQU]SITOS MLNIMOS PARA UN SISTEMA DE
CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA
INSTITUC]ONES P ÚAUC,q,S D EL PARAGUAY-MECIP.. 20 1 5'',

CONSIDERANDO: Que, la citada resolución establece en su Artículo l" "Adoptar cowo
marco para el control, fiscalización y evaluación de los sistemas de
contt'oI interno de las instituciones sujetas a supervisión de la
Contraloría General de la República, la Norma de Requisito,s Mínintos
para un Sislema de Control Interno del Modelo Estándar de Control
Interno pat'a Instiluciones Pública del Paraguay-MECIP. 20 I 5... "

Que, la Resolución CGR N"147 de fecha 25 de merzo de 2019 de la
Contraloría General de la Repúblicu "
LA "MATRIZ DE EVALUACION POR

POR LA CUAL SE APRUEBA
NIVELES DE MADUREZ'', A

^'¿R UTILIZADA EN EL MARCO DEL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO
PARA INSTITUCIONES PÚNTrc,qS DEL PARAGUAY-MECIP.,20 1 5'"
establece en su ArtícuJo 3o "lnstar a las instituciones sujetas al control
y fiscalización de la Contraloría General de la República, la utilización
de la citada Matriz de Evaluación, para lo cual deberiin proceder
confornte a su estructuro y proceso ",

Que, la Ley N" 1535/99 y su Decreto reglamentario N"8127/00,
proporcionan una reslru.clura para el control de los organismos y
entidades del Estado, con el fin de garantizar el desarcollo de su

función administrativa bajo los principios de responsabilidad,
eficiencia, eficacia, celeridad y transparencia, contribuyendo con ello al

imiento de sus objetivos, en el contexfo de los fines sociales del
tado Paraguayo

Que la citada Ley N" 1535/99 "De Administración Financiera del
Estado", establece; Artículo 59:"...81 sistema de Adminisfración
Financiera del Estado será exlerno e interno, y estará a cargo de la
Contt"aloría General de la República, de la Auditoria General del Pocler

Ejecutivo y de las Auditorías Internas Institucionales; Artículo 60: "...
EI control, que serán es'tablecidos en la reglttmenfación perÍinenle... " y
Artículo 62: "... La Auditoría General del Poder Eiecutivo dependera
de la Presidencia de la ica . Como órgano de conh'ol interno del

ecu.tivoPoder
Estctdo

ías de los Organismo.\ y EnÍidacles
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Que, de conformidad a lo establecido en eL Decreto Presidencial N"
1796 del I9 de junio de 2011, artículo I0 inciso e) es atribución de la
Máxinta Auloridad InsÍitucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y adntinistrativas que corcespondan para asegurar la
aplicación eficiente de sus planes, políticas. programas y proyectox";
inciso l) "dictar las norma.s reglamentarias generales relativas al
ámbito de su compeÍencia legal yfiscalizar su cumplimiento"; e inciso
n) "adoptar las medidas de administración, cor,¡rdinación, supervisióny
control necesarias para asegurar el cumplimiento de las fi.rnciones de su
competencia"

POR TANTO en ejercicio de sus qtribuciones legales;

EL MINISTRO DE JUSTICIA
R E,SAELVE:

Art, lo.- ADOPTAR la Norma de Requisitos Mínintos paro un Si,vtema de Control
Interno del Modelo Eslándar de Control Interno para Instituciones Públicas Cel

Paragua MECIP. 201 5, establecida por Resolución N" 377120I 6 de la
Contraloría General de la Republica.

Art. 2",- ADOPTAR la "Matriz de Evaluación por niveles de ntadurez" paro evaluar el
Sistema de Control Interno del Modelo E.stándar de Control Interno para
Instituciones Públicas del Paraguay MECIP:2015, aprobada por Resolución
N'147/2019 de la Contraloría General de la República.

ArL 3o.- ABROGAR la Resolución Ministerial No 087 del 0l de diciembre de 2022
,'POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS NORMAS DE REQUISITOS MíNIMOS
PARA EL SISTEMA DE CONTROL INTEKNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE
CONTI?OL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY -
MECIP 20I5''

ArL 4",- COMUNICAR cumplido, arch

José Duorte tnl
Generul


